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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
E INTERIOR

Corrección de errores del Decreto 56/2022, de 12 de abril, por el que se modifica 
parcialmente la relación de puestos de trabajo de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, correspondiente a diversas Consejerías y a la Agencia 
Digital de Andalucía.

Habiéndose advertido la existencia de error en el Decreto 56/2022, de 12 de abril, por 
el que se modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, correspondiente a diversas Consejerías y a la Agencia 
Digital de Andalucía, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 74, 
de 20 de abril de 2022, se procede a su rectificación.

En la página 6284/3, disposición final segunda. Entrada en vigor, donde dice:
«El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía. No obstante, los efectos económicos y administrativos 
derivados de la modificación de la relación de puestos de trabajo se producirán a partir 
del día 1 del mes siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.»

Debe decir:
«El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía. No obstante, los efectos económicos y administrativos 
derivados de la modificación de la relación de puestos de trabajo se producirán a partir 
del día 1 de julio de 2022.»


